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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003004-2021-00521-00 
CONSTANCIA Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 132 del CGP, esto en lo atiente al CONTROL 
DE LEGALIDAD que debe realizar el operador judicial con el propósito de corregir o sanear 
los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, cuyas decisiones no 
obligan a los jueces, encuentra el despacho, que dentro del proceso de la referencia se erró 
involuntariamente al proferir  el auto de fecha 03 de agosto de 2022 que ordenó  no tener en 
cuenta las notificaciones enviadas el 27 de mayo y 06 de junio de 2022, no obstante, y una 
vez revisado el expediente se constata que los notificaciones enviadas a los demandados LUIS 
MIGUEL JIMENEZ SANGUINO y MARTIN ENRIQUE JIMENEZ SANGUINO corresponde es 
al citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P. 
 
En ese orden de ideas, no le queda camino distinto al despacho que dejar sin efecto los autos 
de fecha 03 de agosto de 2022. 
 
Por otra parte y habiéndose entregado de forma efectiva el citatorio de notificación personal al 
señor MARTIN ENRIQUE JIEMENEZ SANGUINO, sin que el demandado concurriera a 
notificarse en el término otorgado para ello, se REQUIERE a la parte actora para que notifique 
por aviso al accionado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del C.G.P. 
 
Así mismo , comoquiera que la parte demandante indicó que desconocía el domicilio del 
demandad, el despacho en virtud del artículo 293 y 108 del Código General del Proceso 
ORDENA EL EMPLAZAMIENTO de LUIS MIGUEL JIMENEZ SANGUINO CC.91.203.194. 
Para lo cual  una vez quede en firme el presente proveído se procederá a la inclusión de la 
información del presente proceso, junto con los datos de las personas requeridas, en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3° 
del artículo 5° del Acuerdo No. PSAA14-10118 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, en concordancia con lo establecido en el inciso 5° del artículo 108 
del Código General del Proceso y el Artículo 10 de la ley 2213 de 2022.  
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la anterior 
información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 160 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 14 de 

octubre de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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